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Señores diputados: Siempre que me le-
anto en este sitio, paso por grandes tor

mentos; pero en la presente ocasión, y|vien. 
do 1» espectacion de la Cámara, mi amar
gura es mayor, porque presumo que voy 
7 ^efraudar las esperanzas de todos, tanto 
más cuanto que el estado de mi ánimo se 
haya embargado por recientes desgracias. 

Sin embargo, buen soldado de fila, yo 
no tengo más regla de conducta para mis 
acciones que el más austero cumpli 
miento de mi deber, y en este concepto 
procuraré llenar, dentro de mis escasas fa
cultades, la tarea que me han impuesto 
sin merecerlo. (Aprobación). 

La oposición conservadora es la única 
que ha salido á este Gobierno, al menos 
hasta ahora. 

Comenzó el Sr. Pidal, primero, como re
presentante de las fuerzas más conserva 
doras, para demostrar que las honradas 
masas de que en otro tiempo nos hablaba 
se van acercando ya á la legalidad; pero 
que, en mi concepto, se hallan todavía tan 
distantes de ella y son tan enemigas de las 
instituciones y del sistema parlamentario, 
como lo eran de los que en el campo de 
batalla defendían lo que nosotros defende
mos y por lo cual se ha vertido tanta san
gre. (Bien, bien, en la mayoría.) 

Viene después el Sr. Silvela, á quien en 
gracia de su elegancia en el decir, de su 
atildada y correcta frase, hay que dispen 
sar, hasta cierto punto, los mortíferos ata
ques y las intencionadas censuras que nos 
ha dirigido. 

Siguió después el Sr. Cos-Gayon, como 
atraido por el humo de la pólvora y el 
ruido del fuego (Risas), deseoso de com
batir en sus trincheras á mi ilustre amigo, 
al señor ministro de Hacienda. 

Luego el Sr. Romero Robledo, éste ya 
como jefe de pelea que apresta todas sus 
fuerzas y esgrime todas sus armas después 
de haber preparado convenientemente su 
plan de ataque. 

Y úl t imamente ,anoche mismo se oyeron 
ya algunos chispazos del Sr. Cánovas del 
Castillo que indican su deseo de interve
nir con sus disposiciones de general en 
jefe en el plan estratégico que él mismo 
ha trazado. (Grandes muestras de aproba
ción.) 

"Ya veis, pues, señores diputados que es 
cierto lo que al principio os dije. 

Sólo los conservadores nos han comba
tido, y á mí me cabe la honra de decir so
bre este debate, como presidente de esta 
comisión, la úl t ima palabra. 

Sin duda, para aplastarnos, traía prepa
rados ayer el Sr. Romero Robledo los dis
cursos que los Sres. UUoa y Romero Ortiz 
pronunciaron en la épocade la revolución, 
cuando nosotros, en frente de otros ele
mentos más avanzados, formábamos el 
partido conservador. Pero todo cuanto el 
Sr. Romero Robledo dijo cae por su base, 
si se tiene en cuenta la diferencia que 
existe entre la situación actual y la de la 
época revolucionaria. 

Pues qué, ¿es por ventura lo mismo la 
Constitución de 1869 que la de 1876? ¡Que 
fuimos entónces conservadores! ¡Pues no 
habíamos de serlo! Y no se diga que ha 
habido por nuestra parte falta de lógica; 
falta de lógica, entiéndalo bien el Sr. Ro
mero Robledo, que no quiero emplear otra 
frase de peor gusto; la falta de lógica es
tará, con respecto á este punto, en aque
llos correligionarios nuestros que hoy 
formanallado de losconservadores. (Apro
bación.) 

Una frase de mal gusto empleó ayer 
contra nosotros el Sr. Romero Robledo 
calificándonos de asociación para el dis
frute del poder, y tenga entendido su se
ñoría que nos ha juzgado mal, tal vez por
que en nosotros no existe cierta adulación 
incompatible con la dignidad; pero de lo 
que sí estamos poseidos, y esto en alta voz 
loproclamamos,que para el afianzamiento, 
para el arraigo de la monarquíaen España, 
que es lo que nosotros deseamos, se nece
sita hacerla compatible con las ideas libe
rales. (Bien, bien.) 

La infracción constitucional es otro de 
los puntos tratados por el Sr. Romero Ro 
bledo. Fatigosísimo tema en el cual se 
han ocupado todos los oradores después 
que las Córtes se han abierto. 

¿Y en qué consiste ese pecado mons

truoso? P»es consiste en que este Gobier
no no ha querido reunir ni un dia siquiera 
las Córtes anteriores para la aprobación 
de nuestro plan económico. 

Y yo pregunto, señores diputados: dado 
nuestro carácter meridional, propenso á 
los arrebatos, ¿cómo era posible que este 
Gobierno se presentase á pedir á unas 
Córtes enemigas que aprobasen sus presu
puestos? 

El Gobierno, dice, antes de convocar las 
Córtes, en tan breve plazo como desea
bais, tenía grandes deberes que cumplir; 
debía afirmar á la opinión liberal del país 
que nada tenia que temer; debía una re
paración á la ciencia, volviendo por la i n 
dependencia de la universidad; debía res
tablecer los derechos que señala la Cons
t i tución, sin miedo á la libertad; la tole 
rancia religiosa, sin hipócritas restriccio
nes; la libertad de la prensa; permitir las 
reuniones, sin miedos cobardes; regenerar 
la administración, depurándola de la i n 
moralidad que la devoraba, y debía tam
bién llevar á Cuba y Puerto-Rico la Cons
titución, adelantándose así mucho en el 
camino de la asimilación que desean todos 
los partidos. 

Debía este Gobierno inaugurar un perío
do de libertades prácticas y tangibles, 
obteniendo elogios de adversarios separa
dos por un abismo, por la república; que 
reconocían que España no tenia que envi
diar nada á ninguna de las demás nacio
nes de Europa, 

Explica el sentido de la circular que 
dió cuando en 1874 desempeñó el ministe
rio de Fomento, la cual, como la ú l t ima 
del Sr. Albareda, consideraba bastante 
para la dignidad del profesorado, siendo 
freno eficaz de toda trasgresíon las pres
cripciones del Código y del derecho co
m ú n . Descanse el Sr. Albareda, dice, que 
pasará el tiempo, y los mismos conserva
dores han de reconocer la imparcialidad 
y la justicia con que ha procedido. 

El partido liberal en 1874 y en 1881 te
nía grandes funciones de reparación y de 
justicia que cumplir; en frente de las re
voluciones y de las reacciones tenia la pa
triótica misión en ambas épocas de fundar 
una situación feliz, pacífica, en la que se 
desarrollasen las fuerzis que impulsan el 
movimiento progresivo de los pueblos. 
(Grandes muestras de aprobación.) 

Examina la cuestión promovida por la 
pastoral del cardenal Moreno acerca de los 
sucesos de Roma, aplaudiendo la conduc
ta del Gobierno. 

Yo estoy seguro, dice, que el Sr. Cáno
vas, aunque ha firmado la enmienda del 
Sr. Pidal, si se hubiera aliado en el po
der no hubiera dejado de contestar al go
bierno italiano y no hubiera tratado de 
promover n ingún conflicto. 

Yo aplaudo al Gobierno porque no ha 
obrado eon severidad en esta ocasión, s i 
quiera porque ha evitado se achacase, 
como otras veces, á los partidos liberales 
sus propósitos de perseguir al clero; aque
lla conducta no se parece por cierto á la 
del gobierno conservador que recogía pas
torales y denunciaba los periódicos que 
las publicaban; y si esto ofrece alguna 
duda, el Sr. Pidal podrá ilustrar á esa m i 
noría . (Risas). 

(En el banco azul se hallan todos los 
ministros. En la tribuna del cuerpo diplo 
místico las señoras duquesa de la Torre y 
marquesa de Javalquinto). 

Respecto á la suspensión y nombra
miento de las corporaciones populares, 
recuerda cómo se constituyeron cuando 
subió al poder el partido conservador en 
que funcionaba la dictadura, manejada 
hábi lmente por el Sr. Romero Robledo, 
que ayer venia inocente de toda culpa elec 
toral á tirar la piedra al Gobierno. 

E l Sr. Romero Robledo: ¿Quién hizo 
esa dictadura? 

El Sr. N a v a r r o y Rodr igo : ¿A.caso no 
fué ese partido el que expidió un decreto 
firmado por el Sr. Cánovas y refrendado 
por el Sr. Romero Robledo, verdadero 
ukase, en el que el ministerio-regencia 
ponía ayuntamientos y diputaciones i 
merced de los gobernadores? Pues esa má 
quina, organizada por el Sr. Romero Ro 
bledo para confiscar la voluntad del país, 
empezó por el cuerpo electoral, y pugnaba 
por cohibir la independencia misma de la 
Corona. (Rumores en la minoría; aproba 
cion en la mayoría.) 

Han atacado al Gobierno por su con
ducta en las úl t imas elecciones los señores 
Romero Robledo y Silvela: el primero co
mo sí quisiera hacer olvidar pecados elec
torales; y el segundo, asesor científico de 
la minoría , la mosca blanca de los minis
tros de la Gobernación, cuyas teorías de
bía hacer arraigar en su partido. 

Pero su imparcialidad en aquella oca
sión fué culpable, pues resultaron t r iun 
fantes los candidatos que combatían la 
política ultramarina del general Martínez 
Campos, resultando que el Sr. Silvela era 
ministro honorario, y el Sr. Romero, que 
era el efectivo, preparaba los elementos 

derecho habláis de que nosotros somos un 
peligro para las instituciones y hemos i n 
fringido la Constitución no presentando 
los presupuestos dentro del ejercicio eco
nómico? (Bien, bien.) 

¡Ah, señores! ¿Queréis saber cuál es el 
secreto de vuestra política? Pues el gran 
secreto de la política del Sr. Cánovas con
sistía en encubrir con los esplendores de 
grandes triunfos parlamentariorf una au
tocracia ministerial opuesta á la preroga-
tiva régia. 

Sí yo ayudé cuando S. M. se dignó l la
mar á sus consejos al Sr. Posada Herrera, 
fué porque deseaba esta evolución benéfi-

que habían de producir la caída de aquel I ca para las instituciones que luego des-
Gobierno. ] pues se ha realizado y que ha venido á ro-

En apoyo de la intervención legal que 
los gobiernos deben tener en la lucha elec
toral, lee unos párrafos de un discurso de 
Cavour. 

La ú l t ima lucha electoral, dice, ha ofre
cido gran animación por la conducta sin
cera y liberal del Gobierno, y su conducta 
ha de causar ménos asombro que la vues
tra; y si no, acordaos de algunos ayunta
mientos separados contra el parecer del 
Consejo de Estado. 

Otra de las cuestiones importantes que 
tenia que resolver el Gobierno, era la de 
los empleados; el Gobierno respetó la ley 
de presupuestos, y yo le aplsudo por ello, 
pues creo debe haber una marcada línea 
divisoria entre la política y la adminis
tración, dando á estos toda clase de ga
ran t ías . 

Sí hay hombres que ocupando puestos 
importantes son, sin embargo, hostiles al 
Gobierno, yo aplaudiré á éste sí excita los 
sentimientos de decoro de esos individuos 
pues hay que evitar que no figuren siem
pre algunos nombres en todas las mayo
rías y en todas las nóminas de los parti
dos triunfantes. (Aplausos.) 

No extraño, dice, que haya partidos 
conservadores que, habiendo abusado del 
poder, exageren luego en la oposición su 
amor á los procedimientos liberales. 

Y es ext raño, señores, que los partidos 
liberales tengan que recordar á los con
servadores los artículos 32, 54, 82 y 85 de 
la Consti tución, que son la virtualidad de 
la soberanía del rey en las monarquías re
presentativas, eso sucedió también en 
Francia en 18i5, en que los liberales vo l 
vieron por los fueros de la Corona. 

E l Sr. Romero Robledo: No faltaba 
m á s . 

E l Sr. Navarro y Rodrigo: Ahora ve
rá S. S. cómo no me contesta con el mis
mo desenfado. 

¿Tiene el Sr. Romero Robledo tranquila 
su conciencia de no haber impedido el 
cumplimiento de dichos preceptos consti
tucionales? (Rumores.) 

(Una voz; Ya contestará.) 
E l Sr. Navarro repite la pregunta. 
El Sr. Romero Robledo: Archí t ranqui -

la. (Risas.) 
El Sr. Navarro y Rodrigo: Para de

mostrar que los conservadores no pueden 
tener en este punto muy tranquila la con
ciencia, hace la historia de la crisis de Di
ciembre, y pregunta que en aquella época 
en que la Corona, ántes de llamar á sus 
consejos al Sr. Cánovas, consultó al señor 
Posada Herrera, como todos sabemos, 
por q u é declinó esta honra, y al Sr. Aya-
la, éste ú l t imo para que formase una si
tuación interina que viniera á legalizar la 
si tuación económica con el planteamiento 
de los planes financieros. 

También este notabilísimo hombre pú
blico, tan respetado y querido de todos, 
se negó á aceptar el poder, y entónces el 
Sr. Cánovas del Castillo, que luego dijo 
con expresión la frase de que no era hom
bre que se le buscase para autorizar un 
presupuesto, entónces, cuando no había 
otro camino, se le confirió el poder. 

¿Y cómo respondisteis vosotros á aquel 
llamamiento? Dejando en el más completo 
abandono á la monarquía; no presentando 
las medidas económicas, única medida pa
ra que habíais sido llamados; sembrando 
de obstáculos el camino de la situación 
política, y tolerando, en fin, que la mo
narquía se encontrase, después de haber 
subido vos tros al poder, con las mismas 
dificultades, con los mismos peligros que 
la rodeaban cuando quiso elegir entre los 
partidos que representaban la oposición. 

Y si esto es una gran verdad, ¿con qué 

bustecer á la monarquía 
Los cambios políticos son como los cam

bios de estación; no se pasa del invierno 
al verano sin ántes atravesar una situa
ción intermedia, y en este concepto yo en
tónces deseaba que el Sr. Posada Herrera 
ocupase el poder. 

Las monarquías constitucionales nece
sitan para v iv i r y para arraigarse alejar
las todo lo posible de los cambios de si
tuación y de las crisis caprichosas. Yed, 
si no, lo que sucedió en el reinado de doña 
Isabel I I . 

En un período brillante pinta y condena 
los horrores á que las revoluciones condu
cen, y recuerda con este motivo todos los 
acontecimientos de fuerza ocurridos desde 
la batalla de Alcolea, pasando por las 
guerras cantonal y carlista. 

Yo soy partidario, añade, de una polí t i
ca ámpl iamente liberal que garantice á to
dos é impida otra era de revolución y 
anarquía . 

Pero por esta misma razón, yo veía con 
pavor que el Sr. Cánovas no procuraba con-
trarestar con su política acontecimientos 
tan tristes como los que he enumerado, y 
que hubieran podido repetirse dados sus 
procedimientos. 

Afortunadamente, hoy lo que más pre
ocupa á la opinión pública no son los pro
cedimientos revolucionarios, ni siquiera 
las cuestiones políticas, sinó las económi
cas, que son las que más directamente se 
relacionan con la riqueza y el bienestar 
del país. En esto hemos dado ya un gran 
paso para nuestras costumbres, toda vez 
que nos asemejamos á Inglaterra, Francia 
y Alemania. 

Y hasta tal punto es esto verdad, que 
vosotros mismos habéis podido convence
ros viendo el insignificante interés que ha 
despertado la discusión del mensaje en 
comparación con el anuncio de la presen
tación de los presupuestos, obra que hon
ra al Sr. Camacho. 

Y en cuanto á que la opinión condena 
los procedimientos revolucionarios, lo 
mismo los que conducen á la demagogia 
blanca que á la roja, bastará que os fijéis 
en que la úl t ima no tiene aquí n i n g ú n re
presentante, y la primera tan sólo uno ó 
dos ejemplares. (Risas.) 

A dónde nos conduciría la demagogia 
roja no hay para qué decirlo; y por lo que 
á la blanca se refiere, ó sea á los carlistas, 
ella ha sido la causa de la pérdida total de 
los privilegios de que disfrutaban las pro
vincias Vascongadas. (Muy b ien , muy 
bien, en los bancos donde se sientan los 
vascongados.) 

En cambio, señores, esa misma opinión 
públ ica, reconociendo los talentos del es
clarecido é insigne repúblíco Sr. Castelar, 
que representa, al propio tiempo que el 
ideal de la república, la protesta más viva 
y más elocuente de la demagogia, no ha 
vacilado en concederle sus sufragios y de
mostrarle sus s impat ías . 

Lo mismo ha ocurrido al Sr. Martos, & 
esa palabra tersa y brillante, gloría de la 
tribuna y maestro en las lides parlamen
tarias. 

Ved también á ese grupo brillante de la 
democracia dinástica que, apar tándose de 
los principios revolucionarios, ha venido á 
echarse en brazos de la legalidad, y fijaos, 
por úl t imo, en la prensa democrática de 
todos colores, escrita toda ella por escrito
res notables, y decidme qué periódicos tie
nen más circulación. 

¿Y sabéis cuál es la causa de ese favor 
de la opinión hácia estos hombres y hácia 
estos periódicos? Pues todo el secreto con
siste en que van, si no á su ideal, á la rea
lización de sus principios; pero por las vias 

legales, por los procedimientos pacíficos 
separados por completo del camino de la 
revolución. 

Por el contrarío, el país ha negado sus 
votos al Sr. Ruiz Zorrilla, encarnación del 
principio revolucionario, y á los Sres. Pi 
Margall y F ígueras , representantes del 
federalismo. 

Dos hombres ilustres. Salmerón y Mon
tero Ríos, solicitaban el favor de la opi
nión para venir al Congreso; los dos son 
eminencias científicas, los dos sabios pro
fesores; pues bien: el país se la concede á 
uno de ellos, y se la niega al otro, al señor 
Salmerón. ¿Por qué? Porque el Sr. Sal
merón se halla tan próximo de la revolu
ción como del Sr. Ruiz Zorrilla. 

Pero, ¿qué más? Señores diputados, has
ta la Bolsa ha subido con la entrada en el 
poder del partido liberal, no sólo por el 
respetable nombre del Sr. Camacho, sino 
porque este partido representa' en la opi
nión una garant ía contra los problemas 
revolucionarios. 

Y después de todo, la benevolencia con 
ciertas fracciones de la democracia no de
biera ext rañaros . 

Porque, aparte de que vosotros se la 
concedéis á los republicanos exaltados, la 
nuestra es una imposición de las circuns
tancias, y al fin y al cabo no sería este 
Gobierno el único que tuviese á su lado 
republicanos como los Sres. Castelar y 
Martos, toda vez que en Inglaterra, al lado 
de Gladstone, forman en ocasiones otros 
republicanos, sin que sean un peligro para 
la monarquía . 

Estamos tranquilos por el lado de la re
volución, y yo no sé cómo vosotros lo des
conocéis, sobre todo desde que un ilustre 
caudillo, gloria de España, en un discurso 
que todos recordareis, pronunciado en L i 
nares, quitó toda esperanza á los revolu
cionarios, y prestó un grande é importan
tísimo servicio á la restauración. (Muy 
bien, muy bien. 

Declara que el partido l iberal-dinástico 
es la izquierda de la monarquía , reunien
do todas las condiciones que los estadistas 
señalan á los partidos políticos, y análogos 
á los de otras naciones de Europa que tie
nen por misión engrandecer y fortalecer la 
monarquía . 

Asegura que el ministerio es perfecta
mente homogéneo, como lo es el partido 
donde no existen diferencias de proceden
cia, y no ha de alarmar, dice, á los conser
vadores el ver a lgún dia sentarse en el 
banco azul á un ministro de procedencia 
democrática, porque eso es lo monárquico 
y lo conservador, como lo es el conciliar el 
príncepio hereditario con la soberanía na
cional. 

El partido conservador debe atraer poco 
á poco los partidos afines, dando dirección 
liberal á sus elementos religiosos, em
pleándose de ese modo út i lmente la calen
turienta actividad del Sr. Romero Roble
do; nosotros, á su vez, debemos atraer á la 
monarquía importantes elementos de la 
democrecia. 

Hay principios, como la prévia censura, 
la intolerancia religiosa y la esclavitud, 
que ya nadie defiende: así es, que el par
tido conservador lo que ha discutido con 
más energía es el acto del 8 de Febrero; 
acto por el cual, el rey, venciendo la fata
lidad histórica que ha presidido todas 
las restauraciones, ha adquíriao inmensa 
popularidad, correspondiendo á la con
fianza de la opinión liberal, como no su
pieron hacer los Estuardos ni los Borbo-
nes de Francia; y con una lucidez y pre
visión de que careció Luis Felipe, para 
reemplazar al Sr. Cánovas llamó al señor 
Sagasta, representante del liberalismo mo
nárquico. 

Los hombres imparciales que amen la 
cultura y el progreso de su patria, deben 
saludar el acto del 8 de febrero, que deja
rá huellas trascendentales en nuestra his
toria política. 

La juventud, que es gloria de la patria 
y que tan brillante se muestra en las aca
demias y ateneos, en las revistas y perió
dicos, puede salvar, dice, la libertad, si 
tiene presente que el trono es un poderoso 
punto de apoyo contra la anarquía . 

No os recomiendo la audacia de Danton, 
sino la prudencia de Thiers, y esos son los 
principios que el Gobierno desarrolla y 
que están contenidos en la contestación al 
mensaje. (Grandes^aplausos). 
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Elevándose sobre el nivel de la po
lítica menuda, haciendo abstracción 
de las rencillas de partido é inspi
rándose tan sólo en los intereses ge
nerales del país, á cuyo bienestar y 
engrandecimiento consagra sus no
bles y valiosos esfuerzos, el Sr. Na
varro y Rodrigo pronunció ayer en 
el Gongreso un notabilísimo discurso 
que le valió los plácemes de amigos 
y adversarios, y que ha justificado 
una vez más el alto concepto que á 
todos merece su poderosa inteligen
cia, su vasta instrucción y sus pro
fundos conocimientos. 

Haciéndose cargo de las manifesta
ciones hechas por los hombres públi
cos más importantes de las oposicio
nes, y condensando en su discurso los 
ataques dirigidos contra la política 
del Gobierno, el Sr. Navarro y Rodri
go hizo una bri l lantísima y razonada 
defensa de los actos del Gabinete ins
pirados, s e g ú n demostró hasta la sa
ciedad, en su profundo amor y respe
to á la ley, á la patria, á la libertad y 
á las instituciones, y puso de mani
fiesto la injusticia de las censuras 
contra aquel constantemente formu. 
ladas. 

Comparando la política y los pro
cedimientos de los conservadores con 
los principios y práct icas de nuestro 
partido, hizo resaltar la gran supe
rioridad de estos sobre aquellos, se
ñalando con riqueza de expresión y 
formas cultas los grandes males oca
sionados al país por la dominación 
conservadora, el afán inmoderado de 
poder que embargaba á los partida
rios del Sr. Cánovas, y la grave res
ponsabilidad que éste hombre públi
co había contraído creando una lega
lidad artificial y encadenando á su 
política, verdaderamente autocrát ica, 
la voluntad de la nación y la libre 
iniciativa de los más altos poderes 
del Estado, lo que no sucede ahora, 
pues el partido liberal-dinástico, fiel 
á sus compromisos y deseando tra
ducirlos á la práct ica en cumplimien
tos de sus deberes y á fin de seguir 
gobernando, no sólo con el apoyo de 
la Corona sino con las simpatías ó la 
adhesión del país , no discrepa en un 
ápice de la noble y leal y patriótica 
línea de conducta que se trazó en la 
oposición, y por la cual cont inúa , sin 
que le detengan n i hagan torcer su 
marcha los obstáculos que en las es
feras del poder se oponen á veces al 
planteamiento y desarrollo de los más 
desinteresados y firmes propósitos. 

Muchas y muy vigorosas fueron 
las razones aducidas por el Sr. Na
varro en justa defensa de la causa 
liberal-dinástica; muchas y muy v i 
gorosas las expuestas en oposición á 
los adversarios de ella. Por esto, y 
reconociendo nuestra insuficiencia 
para hacer de su discurso una expo
sición tan brillante como se merece, 
hemos preferido publicarle en nues
tra primera plana lo más extensa
mente posible, á fin de que nuestros 
lectores puedan, leyéndole, saborear 
las bellezas de estilo que en él abun
dan y penetrarse de las profundas ver
dades políticas que en t raña . 

No terminaremos este ligero tra
bajo sin felicitar calurosamente á 
nuestro ilustrado amigo por su mag
nífica oración, que es para él una 
victoria más alcanzada en la tribuna 
parlamentaria, y un nuevo y glorioso 
triunfo para el gran partido en cuyas 
filas mil i ta . 

(gl crelnto público. 

Los que apartados de la vida activa de 
los negocios bursát i les seguimos, sin em
bargo, la marcha ascendente de los valo
res, y procuramos tomar noticias en los 
centros en donde se efectúan las contrata
ciones, no podemos menos de consignar la 
\ t a consideración que entre la gente de 

negocios alcanza el Sr. Camacho por sus 
proyectos encaminados todos á sacar á 
nuestra Hacienda del Estado de postra
ción en que yacia. 

Los discursos ú l t imamente pronuncia
dos por el Sr. Camacho, han sido saluda
dos en Bolsa con una alza important ís ima 
en todos los valores, y opinión general es 
que ésta subida ha de ser aún mayor en 
cuanto se pongan en práctica, por medio 
de una ley, lo que hoy no es más que un 
proyecto. 

El país está de enhorabuena, esta es la 
voz general de cuantos se ocupan con asi
duidad y examinan con madura detención 
los planes financieros del ministro; y no 
se diga que esto obedece á jugadas más ó 
menos aventuradas, no, es que el dinero 
sale á la plaza, es que los valores están 
solicitados al contado, es que falta papel 
para satisfacer los pedidos que se hacen, 
no sólo de España si no del extranjero, es 
qne los grandes capitalistas que ven un 
porvenir lisongero para nuestra Hacienda, 
dedican sus fondos á la compra de valores 
del Estado, es que la confianza crece á 
medida que se aproxima la época en que 
sean un hecho todos y cada uno de los 
proyectos presentados. 

Si los diputados, dejando á un lado la 
pasión política, frecuentasen los centros 
de contratación en donde aquélla no tiene 
padrinazgo alguno, si oyesen á los hom
bres prácticos alabar un dia y otro dia al 
hombre que ha conseguido con su trabajo 
y su buena fé sacar á una orilla la Ha
cienda española, y se hiciesen cargo de las 
ventajas que han do reportar al país las 
acertadas medidas del ministro de Ha
cienda, se vería cuán út i l y conveniente 
seria dedicar todo su tiempo á la discusión 
de los presupuestos para que, á la mayor 
brevedad posible, tuviesen el carácter de 
ley y se pusiesen en práctica, y entdnces 
verían los representantes del país, Es
paña entera, hasta qué punto se levanta 
nuestro crédito. 

Un dato único é irrecusable vamos á 
consignar que debe enorgullecer al Go
bierno. 
Precio del 3 por 100 consolidado al 

entrar en el poder la actual s i 
tuación el 9 de Febrero de 1881.. 21,65 

Precio del consolidado el 8 de No
viembre de 1881 30,40 

Diferencia de más en nueve meses. 8,75 
2 por 100 amortizable en 9 de Fe

brero 41,20 
Idem en 8 de Noviembre 40,90 

Diferencia de m á s . . . . 8,70 
Obligaciones de Ferro-carriles en 9 

de Febrero 42,90 
Idem en 8 de Noviembre ¿ 61 

Diferencia de más 18,10 
Y <ie esta suerte los demás valores de 

esta clase han alcanzado una gran mejora 
en sus precios. 

Hace muchís imo tiempo que el país es
taba sediento de administración, de orden 
económico y buena marcha en las gestio
nes délos funcionarios públicos, en una pa
labra, de moralidad administrativa, y hoy 
comienza á conseguirse gracias al celo, 
laboriosidad y voluntad de un hombre que 
ha sabido sacrificarse en aras del bien 
público, y cuya excesiva modestia ha lle
vado hasta el punto de oponerse enérgica
mente á toda manifestación de aprecio y 
grati tud. 

Lo hemos visto consignado en un perió
dico extranjero y somos de la misma opi
nión. Si en España, dice el colega, hubie
se todo el sentido práctico que fuese de 
desear, el señor ministro de Hacienda 
mereceria un monumento digno de la 
grande obra que ha emprendido. 

C)ed)o$ v Mcl)0$ 

El proyecto de ley de asociaciones 
que presentará muy en breve á las 
Córtes el señor ministro de la Gober
nación, es, según nuestras noticias, 
tan liberal como corresponde al crite
rio expansivo que domina en la actual 
si tuación. 

Los informes hasta ahora publica
dos, respecto de este proyecto, son 
muy incompletos, y , por lo tanto, es 
imposible formar juicio respecto de 
esa ley cuya importancia es imposible 
desconocer. 

Hemos sabido que una gran parte 
de los electores de un importante dis
tri to de Andalucía, al ver que el dipu
tado de oposición conservadora que 
habían elegido censuraba los planes 
del señor ministro de Hacienda, que 

tanto les beneficia, han escrito una 
carta colectiva retirándole la confian
za y los votos que, por la influencia 
de ellos, le habían proporcionado, por 
no estar conformes en que un proyec
to, que les es beneficioso, sea atacado 
por el que está llamado á defender en 
el Par lamentó los intereses de la loca
lidad y de sus electores. 

Nada más lógico si, como nos ase-
g-uran, es cierto el hecho. 

D i c e ^ Glot>o'. 
«Asegura muy formalmente La Integri^ 

dad de la Patria, que los conservados han 
enseñado á los fusionistas el arte de go
bernar.» 

No tenemos inconveniente en afir
mar que, en este caso, hemos sido 
malos estudianteá y peores apren
dices. 

Lo tenemos á mucha honra. 

Leemos en E l Manifiesto: 
«.El Correo ignora si B¿ Manifiesto ha pu -

blicado la carta del Sr. Ruiz Zorrilla en 
toda su integridad. 

Sí, apreciable colega, en toda su inte
gridad.» 

¡Lástima de tiempo y de trabajo! 

Dice É l Liberal que la obra úl t ima 
del Sr. Echegaray, es decir, la circu
lar del nuevo partido, sin nombre 
aún, va á ser silbada en Par ís . 

Y el manifiesto del Sr. Zorrilla será 
silbado en Madrid. 

Dos fiascos. 

El discurso últ imo del Sr. Romero 
Robledo ha merecido el aplauso de los 
demócratas progresistas intransigen
tes, del mismo modo que E l Tiempo 
aplaudió no hace mucho la conducta 
del Sr. Ruiz Zorril la. 

Tales para cuales. 

Dice E l Cronista: 
«El señor ministro de la Gobernación 

no pudo establecer en su discurso de an
teayer las diferencias que existen entre la 
política liberal y la conservadora. 

Y es raro, porque el Sr. González, que 
ha recorrido la escala política desde mo
derado hasta republicano, debía estar en
terado de esas cosas.» 

El cargo no puede ser n i más in
justo n i más falto de fundamento. 

Por eso lo hace el ó rgano del mo
delo de consecuencia de este país. 

Del Sr. Romero Robledo. 

E l Tiempo ha encontrado malo el 
discurso que ayer pronunció el pre
sidente de la comisión de mensaje se
ñor Navarro y Rodrigo. 

Ya tiene el discurso de nuestro ami
go hasta el úl t imo sacramento que 
llevan las cosas buenas en nuestro 
país: la censura de E l Tiempo. 

Leemos en L a Correspondencia: 
«Supone un periódico ministerial que 

pronto adoptarán una actitud indepen
diente incl inándose á la democracia dinás
tica la GACETA UNIVERSAL y la Correspon
dencia Ilustrada.» 

Por lo que á nosotros respecta, sólo 
diremos que semejante noticia nos 
mueve á risa. 

A altas "horas de la madrugada ha 
recibido nuestro amigo D. Cárlos Na
varro y Rodrigo, un telegrama de su 
señor padre, en el que le participa la 
muerte de su hermano D. Antonio 
ocurrida á las once y cuarto de ano
che. 

Le enviamos nuestro pésame. 

Ultramar.—Uenl decreto haciendo mer-
merced de la grandeza de Españr á don 
Antonio López. 

telegramas 

©fictal 
La^ac^ade ayer coatiene las siguientes 

disposiciones: 
Presidencia.—Real decreto declarando 

mal formada una competencia entre el go
bernador de la provincia de Barcelona y 
el juez de primera instancia de Seltran: 

Marina.—Reales decretos admitiendo 
la dimisión de D. Elíseo Sanchiz, jefe de 
la sección ds marinería y relevando del 
cargo de vocal del consejo de faros á don 
Angel Cousillas. 

—Otros nombrando vocal del consejo de 
faros á D. José María Aguado, y jefe de la 
sección de marinería á D. Angel Coa-
sillas. 

Orán, 8. 
Dos columnas operan contra la tribu de 

los amours. Están bajo la dirección del 
general Delebecque. Su movimiento em
pezó el 3 de este mes. 

Se ha mandado gran cantidad de provi
siones en Ain-Pfira. 

Un español prisionero de Bu-Amema 
ha sido rescatado en Fignia. 

El general Delebecque ha reclamado 
otros dos españoles que estaban prisione
ros en Fignia. 

Paris , 8. 
El ministro de trabajos públicos, señor 

Carnot, ha dirigido una carta al diputado 
por Tarbes, manifestando que el resulta
do de los estudios del nuevo ferro-carril 
atravesando los Pirineos, ha sido someti
do al consejo general de puentes y calza
das, pero que no se ba tomado ninguna 
resolución. 

El ministro de la Guerra, queriendo 
proceder á un examen detenido sobre este 
asunto, ha manifestado que solamente 
después de un acuerdo entre los dos mi
nisterios podrá el gobierno adoptar un 
partido definitivo respecto á si ha lugar á 
entablar negociaciones con España parala 
apertura del túnel internacional. 

Lóndres , 8. 
Ha sido condenado á muerte el reo Le-

froy por asesinato cometido en un wagón 
de ferro-carril en la persona del Sr. Gold. 

Paris , 8. 
Cámara de los diputados.—El Sr. Ole-

menceau de la extrema izquierda acusa al 
gabinete de haber llevado á cabo la expe
dición á Túnez para favorecer empresas 
particulares, como por ejemplo el ferro
carril de Bone Güelma y no por interés de 
la Francia, de haber hecho la guerra sa
biendo la verdad, violando la Constitu
ción y la soberanía nacional,porcuya cau
sa cree necesaria una información parla
mentaria, á fin de que se haga luz y pue
dan exigirse las responsabilidades estable
cidas. 

El presidente del Consejo Sr. Ferry 
anuncia que contestará mañana , y se le
vanta la sesión. 

Argel , 8. 
Ha sido destituido el gobernador de 

Trípoli , Nassit-Bajá y nombrado en su 
lugar Rosin-Bajá, antiguo gobernador de 
Janina. 

Lóndres 9. 
La Gaceta oficial publica un real decreto 

fechado el 1.° del corriente, concediendo 
á la compañía titulada «North British Bor
neo» la autorización para explotar el terr i
torio de esta isla, cedido, según dice 
el decreto, á los representantes de dicha 
sociedad, por los sultanes, mediante una 
retr ibución anual. 

Paris , 9. 
El tratado de comercio entre Francia é 

Italia vá á ser ratificado por las Cámaras 
antes de que éstas suspendan sus sesio
nes. 

La candidatura ministerial más proba
ble es la siguiente: Gambetta, Presiden
cia; Justicia y Cultos, Say; Hacienda, 
Cballemell Lacour; Interior, Ferry; Nego
cios extranjeros, Noilles; general Lewal , 
Guerra; Ronvier, Agricultura; Cuvinot, 
Obras públicas; Cochery, Correos y Telé
grafos; Pronst, Bellas Artes; Peyron, [Ma
rina. 

Para subsecretarios se indican como se
guros: Rousean, Presidencia; Charmes, 
Hacienda; Spuller, Negocios extranjeros; 
FeniUée, Guerra y Lavieille, Marina. 

Berlin, 9. 
El príncipe de Birmarck manifestó ayer 

el próposito de presentar la dimisión en 
vista del resultado de las elecciones. 

El príncipe ha dicho que no le es posi
ble gobernar con el nuevo parlamento ale
mán. 

banquete í)e la folania filipina 
AL SEÑOR LEON Y CA&TILLO. 

mos mostrar nuestro profundo agradec' 
miento porque se trata de hermanos núes ' 
tros, hijos de España, que aunque sepa" 
rados de nosotros por dilatndos mares V 
enmbio á nosotros están unidos Por las 

Nada más lisonjero ni agradable para 
nosotros que presenciar un acto que, como 
el banquete de anoche, significa un aplau
so para una idea y una política que á la 
vez son las nuestras. 

A l ser felicitado el digno ministro de 
Ultramar, Sr. León y Castillo, por F i l i p i 
nas, somos felicitados todos los verdaderos 
amantes de la libertad y del progreso. 

Tiempo era ya de que España velase 
por los intereses y la cultura del archipié
lago filipino, y al hacerlo así , todos debe-

idees y los sentimientos, que no reconocen 
obstáculos ni vallas. 

Nosotros celebramos cordialmente tod 
lo que tienda á la prosperidad d e F i l i p i ^ 
porque es la prosperidad de España. ' 

Llegado el momento de los brindis ei 
Sr. Atayde pronunció un elocuente y ^ 
lio discurso, en el cual encareció los resul' 
tados que habia|de producir el desestanco 
de tabacos, con cuya medida, dijo, ha es 
crito el Sr. León y Castillo una página dé 
oro en la historia del archipiélago. Brindó 
por S. M. el rey y por el ministro de U l . 
tramar. 

Con grandes muestras de aprobación 
terminó el Sr. Atayde su notable brindis 
y el mismo Sr. León y Castillo aprobó y 
aplaudió las palabras del ilustrado fili. 
pino. 

Acto seguido el Sr. D. Ignacio Rocha 
pronunció un bellísimo discurso, del cual 
tomamos los siguientes párrafos: 

«Señores: 
Nada podrán decir mis desautorizados 

labios que exprese bastante la inmensa 
satisfacción que experimenta mi alma en 
este momento, uno de los más gratos de 
mi vida. Nada, tampoco, que sea dign0 
del ilustre patricio y eminente hombre pú. 
blico que tan señalada honra nos dispensa 
al aceptar la presidencia de este banquete 
ni de los dignísimos representantes de la 
prensa que con tanta benevolencia han 
respondido á nuestra modesta invitación 
pero si la elocuencia falta á mis palabras-
si éstas no responden, ni á mi pensamien
to, ni á vuestros deseos, súplalo, en cam
bio, la fe que abrigo en vuestra indulgen
cia y la seguridad que os anticipo de mo
lestaros sólo por algunos instantes. 

Ha llegado para nuestra querida Es
paña una época de evidente prosperidad, 
y para los hijos de aquel hermoso archi
piélago filipino, el galardón más glorioso 
de su historia española . 

Y es, señores, que el bienestar de este 
pueblo está en relación directa con la vir
tud é inteligencia de nuestro augusto so
berano. Dadme'buenos reyes y os daré 
pueblos dichosos. 

Registrad, registrad si no la historia de 
todos los Estados del mundo y hallareis 
que su felicidad ó desgracia depende siem
pre de la manera de ser de sus gober
nantes.» 

Refiriéndose después á S. M. el rey dice 
que por su valer y pericia terminaron las 
discordias civiles de que fué víctima este 
desgraciado pueblo, en donde sólo se veian 
horrores, sangrey exterminioy por su bue
na dirección nació t n todos los ánimos la 
seguridad; en una palabra, señores, en 
todas partes tornaron á brotar gérmenesde 
riqueza que condujeron á todos los ámbi
tos del mundo, nuestro valer, nuestra fe
licidad y nuestro progreso. 

Unid, pues, señores, á mí voz la vues
tra, y haciéndola llegar hasta las gradas 
del trono, rindamos un respetuoso home
naje á nuestro augusto soberano, á quien 
tanto debe España , por quien dañamos, 
con frenético entusiasmo y grande sa
tisfacción, no ya nuestro patrimonio que 
nada vale, sino hasta la última gota de 
nuestra sangre. Hijos de Filipinas. ¡Viva 
España!» 

Sentimos mucho que la abundancia de 
original nos impida suprimir del discur
so, del Sr. Rocha, así como de los que se 
pronunciaron después, párrafos brillantes, 
quizás los mejores, pero que por su exten
sión no podemos publicar. 

E l Sr. Paterno, ventajosamente conoci
do por los que cultivan las buenas letras, 
usó de la palabra después. 

Su discurso fué extenso y elocuentísi
mo. Varias veces el orador se vio inter
rumpido por los aplausos de los comen
sales. 

El discurso es sentido y lleno de poesía. 
Los más nobles sentimientos se reflejan 
en él. Abunda en imágenes brillantes y 
rasgos oratorios de gran méri to . 

Nosotros, que por su extensión no pode
mos publicar el discurso del Sr. Paterno, 
no tenemos valor para despojarledealgunas 

de sus partes. Todas sen buenas, y e1 se' 
ñor León y Castillo tuvo ocasión de de
círselo al jóven poeta. 

El Sr. León y Castillo levantóse, rei
nando en los comensales general espec a 
cion. ^ a 

«Señores, dijo, os doy las gracias oo 
toda la efusión de mí alma por las 
br&s lisonjeras que me habéis dirigid0' J 
por este banquete que dais en mi il0D ' 
y que acepto con profunda gratitud co 
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la mayor recompensa de mi vida. (Bien, 

jauy bien.) 
Ignoro las circunstancias de mi porve

nir- pero sean las que fueren, declaro que 
H i n c a tendré ocasión de prestar mayor 
gervieio a mi patria que el que representa 
el desestanco del tabaco en Filipinas, pues 
se ha borrado para siempre ese error, esa 
ignominia que durante tanto tiempo ha 
predominado en la legislación adminis
trativa del archipiélago, como ha desapa
recido también el peligro del arriendo del 
tabaco, (del cual, sabedlo, estabais grave-
jpente amenazados) quevaldria tanto como 
entregar los intereses de Filipinas á la co
dicia de los esplotadores. 

Constantemente se piden detalles rela
tivos al desestanco de diversos puntos de 
Europa, y se ha iniciado el movimiento de 
fuertes capitales hácia Filipinas para des
arrollar sus veneros de riqueza. 

No se ha hecho todo, falta algo por ha
cer y lo haremos. [Aplausos prolongados de 
los filipinos.) 

Envió al consejo de Filipinas, á las au
toridades, corporaciones y comunidades 
religiosas el testimonio de mi profunda 
gratitud por el apoyo que me han presta
do y por sus saludables consejos. 

Guardad, dijo, todo vuestro agradeci
miento para quien acogió con entusiasmo 
el proyecto de desestanco, como acoge to
do lo grande y todo lo beneficioso para la 
patria española, para D. Alfonso X I I , rey 
por el derecho y monarca por el t í tulo 
más respetable en estos tiempos, es decir, 
por merecerlo.» {Aplausos.) 

Con la copa de Champagne en la mano 
dijo: «Por S. M . el rey D. Alfonso X I I ; por 
la grandeza y prosperidad de Fil ipinas.» 
(Prolongados aplausos.) 

El Sr. Fernandez y González, nuestro 
querido é ilustrado compañero, en nombre 
de la prensa pronunció breves palabras, 
pero suficientes para mostrar sus vastos 
conocimientos en la ciencia económica. 

Pidió para Filipinas la representación 
en la Asamblea. 

El discurso del jóven filipino D. Gracia
no López es, sin duda, uno de los más be
llos de los anoche pronunciados. 

Por no hacer demasiado larga esta cró
nica no reproducimos ahora nada de él, 
pero no queriendo privar á nuestros lec
tores de tan bellísimo discurso, promete
mos publicarle íntegro, pues es un trabajo 
que da una r isueña idea de Filipinas. 

Damos nuestra enhorabuena á tan mo
desto jóven, y le auguramos un porvenir 
brillante si el estudio es el compañero de 
sus notables facultades. 

¡Lástima grande que el Sr. D . Graciano 
López, se dedique á la medicina teniendo 
tan envidiables facultades para la litera
tura! 

El jóven filipino D. Vicente González 
habló con brevedad, pero con gran luc i 
miento. Su discurso es, quizás, el más l i 
beral de todos. 

Después de un bellísimo preámbulo , 
dijo: 

«Grande, verdaderamente, es el motivo 
que me impulsa en este momento á d i r i g i 
ros la palabra, cuyo único y exclusivo ob
jeto ha sido, es y no será otro que la grati 
tud, que he de expresar de alguna manera 
por el desestanco del tabaco en Filipinas, 
l l evadoácaboporV. E , de quien estaremos 
eternamente agradecidos; porque creo no 
ignoráis que en más de 300 años nadie se 
había ocupado en España de nuestro que
rido suelo, por ser acaso el más fiel de 
todas sus posiciones ultramarinas. Tam
bién sabéis que solamente por afecto, y 
sin violencia de ninguna especie, más de 
ocho millones de indios se han cobijado 
bajo el pabellón español, haciéndose espa
ñoles y sintiéndose orgullosos de poder 
llamar madre á nuestra querida España, 
ensalzando sus grandes glorias alean 
zadas en mi l combates; asimismo sabéis 
que Filipinas, rica posesión española que 
debe protegerse, porque así lo demanda su 
derecho, reclamó de los gobiernos de la 
niadre patria no ser más olvidada por ellos 
teniendo siempre presente, como muy bien 
t a dicho el Sr. Fernandez y González, que 
desatender las justas y legít imas aspira
ciones de los pueblos, es lo que incita á 
que estos se levanten en masa contra losque 
creen usurpadores de sus más preciados 
derechos, su voz y su voto. ¡Ah, señores! 
Hora es ya de que penséis en su desarrollo 
y miréis por su porvenir, como la tierna 
^adre, mira y piensa por el de su hijo. 

^ 1 Sr. González recibió muchos aplau
sos, y nosotros, que se los dimos en el ban-
(luete, se los enviamos de nuevo desde 
estas columnas. 

Nuestro querido amigo y colaborador 
D. Javier Gómez de la Serna, habló de es
ta manera: 

«Señores: En nombre de la prensa fili
pina, como representnnte de u to de sus 
órganos , doy las más expresivas gracias á 
los oradores que la han dedicado frases 
car iñosas . Cumplido este deber, quiero 
manifestar al Sr. León y Castillo el pro
fundísimo agradecimiento con que han 
recibido la prensa y la opinión filipinas su 
justa y salvadora medida, que exigían de 
consuno la ciencia económica y la postra
ción en que se hallaba Filipinas. Envió 
al mismo tiempo mi humilde homenaje 
al discretísimo escritor señor Rodríguez 
Correa, al Consejo de Filipinas, al P. Diez, 
al Sr. Gimeno Agius, al difunto general 
Moriones y á todos los que han contribui
do á que el desestanco se llevara á cabo. 
Saludo, por úl t imo, á mis queridos com
pañeros los representantes de la prensa 
de Madrid, que tan galantemente aceptó 
la invitación.» 

Su discurso breve fué, como lo merecía, 
muy aplaudido. 

* * 
El banquete servido en el restaurant de 

Fornos fué suntuoso. 
Los comensales filipinos eran los si

guientes: Sres. Cañas, Atayde, Sastre, Ro
cha, Paterno (Pedro), Paterno (Antonio), 
Paterno (Maximino), Cunanan, González, 
Ventura, Ripoll (Rafael), Ripol l (Cárlos), 
López (Graciano), Villanueva (Emilio), 
Yanco, Lete, Gómez de la Serna, Aboja-
dor, Calero, Fernandez, Carrillo, Rocas y 
Villanueva (Estéban). 

Y los comensales, además, del señor 
ministro de Ultramar, los Sres. Rodríguez 
Correa, los cuatro directores del ministe
rio, Ortiga (del Consejo de Filipinas) el 
P. Diez González, Morales (gobernador que 
fué de Manila), Rafael Ortega y el conoci
do y discretísimo escritor D. Cárlos Coello. 

De la prensa vimos á los Sres. Mellado, 
Araus, Bofi i l l , Moya, Gómez Ortíz, Fer
nandez y González (D. Modesto), Aguilar , 
Malagarriga, Monelo y Gómez de la 
Serna. 

E l ministro salió sumamente agradecido 
y contento de la solemnidad del acto. 

tXoticía$ 
Hoy se reuni rá el tribunal de actas gra

ves para conocer los extractos de |las actas 
de Toro, Ponferrada y Cartagena. Las acor 
dadas se publicarán inmediatamente en la 
Gaceta. 

Ha sido detenido en Logroño el subdito 
francés Juan Barceló, acusado de asesina
to y tentativa de asesinato, y cuya extra
dición se ha concedido al Gobierno de la 
vecina república, que lo tenía reclamado-

El señor Jove y Hevía rectificará en la 
próxima sesión del Senado para hacer 
constar los dos puntos en que se difiere del 
proyecto de matrimonio c iv i l . Son estos, 
primero, que el matrimonio canónico sea 
el único permitido á los católicos en Espa
ña; y segundo, que todos los matrimonios 
surtan sus efectos civiles desde su celebra
ción, sin necesidad de esperar á su ins
cripción en el registro c iv i l , formalidad 
que é su juicio debe encomendarse á la d i 
ligencia de los párrocos y de los jueces 
municipales en un plazo de veinticuatro 
horas. 

S. M, la reina de Sajonia está enferma, 
pero no grave. 

Za Epoca hace constar su deseo de que 
los jefes económicos continúen l lamándo
se así, y no delegados do Hacienda. 

de h i comisión que entiende del proyecto 
de l e y para la reforma d é la ley de eujui-
ciamiento. 

E l Sr. Diaz J i m é n e z ruega al ministro 
de Marina que he aumente el sueldo á los 
que mandan los buques guarda-costas. 

El señor ministro de M a r i n a dice que 
estudiará la cuestión. 

Se aprueban varios dictámenes de la co
misión de actas y son proclamados sena
dores algunos señores. 

Se aprueba también definitivamente el 
proyecto de ley, concediendo la cruz de 
San Fernando al teniente de infantería se
ñor Mario Rey. 

Se levanta la sesión á las tres ménos 
cinco minutos. 

Ha sido firmado el decreto admitiendo 
la dimisión á D. José Gómez Diez, direc
tor de la Gaceta. 

Sesión de hoy 9 de Noviembre. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUÉS DE LA 

HABANA 
Abierta á las dos y media. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
El Sr. Fernandez de l a Hoz ruega al 

ministro de Gracia y Justicia remita al 
Senado las actas de las sesiones de la co
misión de codificación, en lo relativo al 
juicio oral y público. 

El señor ministro de M a r i n a dice que 
pondrá en conocimiento de su compañero 
üe Gracia y Justicia la pregunta del señor 
Fernandez de la Hoz. 

El Sr. Romero Girón pide unos docu 
mentos, referentes también al juicio oral y 
público. 

El Sr. Ma luque r da lectura de unos 
dictámenes de la comisión permanente de 
actas. 

E l Sr. Fuente A l c á z a r lee el dictamen 

Sesión de hoy 9 de Noviembre de 1881. 

PRESIDENCIA DEL SR. POSADA. HERRERA. 

Abrióne la sesióná lastres menos cuarto. 
So leyó el acta de la anterior y fué apro

bada. 
(En las tribunas hay mucha y distin

guida concurrencia, en los escaños pocos 
diputados y en el banco azul está el mi
nistro de Gracia y Justicia.) 

Entrase en la orden del dia. 
El Sr. Romero Robledo dice que ha

biendo ocurrido una sensible desgracia de 
familia al Sr. Navarro Rodrigo, creía opor
tuno renunciar á la palabra que para rec
tificar tenia pedida, dando así una mues
tra de compañerismo y de tomar parte en 
la fifliccion del Sr. Navarro Rodrigo. 

El señor ministro de la G o b e r n a c i ó n 
asegura que todo cuanto ha dicho el señor 
Romero Robledo en la sesión del dia an
terior está cumplidamente contestado y 
rebatido por el discurso notable del digno 
presidente de la comisión de mensaje. 

Niega que pudiera legalizarse la situa
ción económica de la manera que deseaban 
los conservadores porque en el 8deFebrero 
era ya imposible cumplir el precepto cons
titucional e cuanto se relaciona con la 
presentación de los presupuestos y fija
ción de les fuerzas de mar, y que no es 
cierto que n ingún individuo del Ministe
rio se haya declarado convicto y confeso 
como infractor de la consti tución. 

Asegura que la conducta anticonstitu
cional es propia y exclusiva del partido 
liberal conservador. 

Juzga que la indiferencia del país sig
nifica el cansancio á que le han conducido 
las mistificaciones del sistema represen
tativo. 

Que no se necesitarán seis años para sa
ber cómo piensa el partido liberal dinás
tico y cuáles son sus principios é ideales, 
como ha acontecido con los conservadores, 
sino que bien pronto se verán aquellos 
traducidos en leyes y decretos. 

Manifiesta que la prensa es completa
mente libre desde Febrero,y lo será siem
pre para que ella cumpla su misión de 
ilustrar y corregir. 

Tratando ampliamente la cuestión de 
reuniones públicas es interrumpido varias 
veces por el Sr. Cánovas, y leyendo los 
art ículos 181 y 182 del Código penal, de
muestra que se suspenden aquellas reu
niones en que se trata con abierta hostili 
dad, por la fuerza, fuera de las vías lega
les, de cambiar la forma de gobierno de la 1 
nación, y pregunta: ¿Es que pretendéis 
romper la relación que existe entre estos 
dos art ículos del Código penal, cuyo obje
to es prohibir ciertas reuniones públicas 
de carácter ilegal? 

Nueva interrupción del Sr. Cánovas 
obliga al orador á explicar que la palabra 
suspender no tiene el mismo significado 
que prohibir ó impedir, porque suspender es 
cuando la reunión ya ha tenido comienzo , 
é impedir^ como lo hizo la célebre circular 
sobrebanquetesy reuniones, de los conser
vadores, es ántes de empezar. (Rumores.) 
Pues entóneos, dice, pediremos á la Aca
demia que haga un diccionario á vuestro 
gusto. 

Un brillante párrafo, en el que prueba 
que para aplicar el Código penal están los 
tribunales y que el Código castiga y no 
previene los delitos, es muy aplaudido por 
la mayoría. (Rumores en la minoría con
servadora.) 

Los aplausos, cont inúa, cuando se me 
conceden con justicia y por la recta inter
pretación de las leyes, no me avergüen
zan, aunque partan de los bancos demo
cráticos. (Grandes aplausos en la ma
yoría.) 

Insiste en que el Código no está escrito 
para prevenir n i para auxiliar á los go
biernos en sus suspicacias, sino para cas
tigar los delitos. (Fuertes aplausos en la 
mayoría . ) 

Termina indicando en razonadas y elo

cuente,- frases que á la conducto patr ió-
liea de; partido liben.! dinástico se debe 
la consolidación de las instituciones fun
damentales y permanentes. (Aprobación.) 

El Sr. Romero Robledo se levanta á 
contestar, y empieza lamentándose de que 
el partido liberal conservador se vea com
batido por todas las agrupaciones políti
cas lo mismo que cuando era poder, y 
añade que esto mismo algo significa en 
pró de sus ideas y principios políticos é 
importancia gubernamental. (Rumores.) 

A mí, dice, no me asustan los coros y si 
hacéis ruido suspenderé el debate. Como 
la opinión no puede estar aquí . . . (rumores 
en los escaños y en las tribunas). Si por
que la opinión que vosotros representáis 
es la legal y nosotros la respetamos, pero 
es lo cierto que la opinión del país es la 
conservadora (rumores.) 

Pregunta por qué la mayoría no ha pro
testado de esta frase con tanta energía co
mo de otras cosas, y saca la deducción de 
que esto significa algo de lo que en todos 
los debates trata de evidenciar el partido 
conservador, que no existen convicciones 
arraigadas en la fusión, y que si a lgún 
otro dato hiciera falta para probar esto, 
no hay más que recordar que en frente de 
la revolución eran los constitucionales, 
conservadores, y ahora son liberales, en
frente de su partido, porque no tienen 
principios fijos, y sirven para todas las 
situaciones políticas. 

Niega enérgicamente que ellos hayan 
bloqueado la prerogativa régia. 

Repite distintas veces que el partido 
liberal-dinástico no ha debido tomar el 
poder si había necesidad de infr ingir la 
const i tución, y cree que ha podido cum
plir la , pero que se ha permitido el lujo de 
faltar á ella y demostrar el poco respeto 
que le merece la ley fundamental del 
Estado. 

Si hubiérais hecho lo que procedía, dice, 
podríais asegurar que cumplíais las leyes 
y que los demás no os prestaban el pa
triótico concurso que tenían obligación de 
prestaros; pero vuestra conducta ha sido 
altamente ireverente. (Grandes rumores.) 

Cuento con que lo que he de decir no 
os ha de agradar, pero no me importa, 
porque empezamos á tratarnos ahora y 
tenemos mucho que reñir . 

Cita la opinión del Sr. Sagasta como 
favorable á la necesidad de reunir las Cór-
tes ántes de terminar el año económico, y 
lee algunos párrafos del Diario de Sesiones 
para demostrarlo. 

Pregunta si se han presentado á las Cór 
tes los presupuestos ántes del 31 de Julio 
úl t imo [No, en la mayoría.) y si el conti 
gente de las fuerzas de mar y tierra se ha 
presentado ántes de la misma fecha. {No, 
en la mayoría.) Pues que se lean ahora los 
dos art ículos de la Constitución en los que 
se dispone que todos los años, ántes del 31 
de Julio, se deben presentar los presupues 
tos y la fijación de fuerzas de mar y tierra 
á las Córtes. (Rumores.) 

Increpa á la mayoría por sus interrup
ciones y dice que toman sus individuos á 
broma y chacota na asunto gravísimo, 
que es una infracción constitucional im 
portant ís ima (rumores y protestas en la 
mayoría) y que entrega su conducta y la 
de la mayoría al fallo de la opinión p ú 
blica. 

El señor Presidente, al mandar leer los 
art;culos citados, recomienda á la mayoría 
no interrumpa al orador si se quiere que 
el debate termine tan pronto como se desea 
y es conveniente. 

El Sr. Romero Robledo. Bien clara re
sulta de esta lectura y de vuestras afirma
ciones anteriores que habéis faltado á la 
Consti tución, porque ésta dispone la pre
sentación de los presupuestos, del plan 
económico y del resultado de la inversión 
de los caudales públicos á las Córtes án 
tes de terminar el año económico, así co
mo el cuadro de fuerzas de mar y tierra. 
(El Sr. Alonso Martínez: Se equivoca su 
señoría.) 

Diga lo que quiera el Sr. Alonso Mar
tínez, estas son disposiciones preceptivas 
que deben cumplirse sin pretexto ni es
cusa, y la facultad del monarca de disol
ver las Córtes puede ejercerse ó dejar de 
ejercerse, y así lo ha reconocido también 
el Sr. Sagasta como he demostrado ántes . 
(El Sr. Sagasta: Jamás. ) 

Insiste en que la opinión del país, en su 
mayoría , es contraria á la actual situa
ción, y no ha dejado de apercibirse de la 
infracción indicada, y añade que también 
otra parte de la opinión, que si no protesta 

por miras interesadas, señalando los 

culpo vuestros errores, porque redundan 
en perjuicio de las instituciones y del país. 

( A l retirarnos de la tribuna continúa su 
discurso. En las tribunas se venmuchos 
húsares y señoras). 

FONDOS PÚBLICOS HOY 9 NOVIEMBRE. 
El consolidado á 30.50 al contado y 

30,45 l iquidación. 
A las tres y medía quedó: 
Amortizables á 49,95. 
Ferro carriles á 61,10. 
Bonos á 100,55. 
Obligaciones de Cuba á 101,90. 
Banco y Tesoro á 100,65. 
Banco de España á 456. 
Resguardos de la Caja á 100,75. 
Aduanas á 100,60. 
Solicitado el 3 por 100 al contado, to

madores pagando á 30,40 y 30,42 l i 2 , con 
tendencia de mejorar los cambios. 

Se nota en Bolsa un gran deseo de ha
cer compras de valores al contado, espe
cialmente en consolidado, y á pesar del 
papel que llega del extranjero todo queda 
en la plaza, existiendo fuertes sumas para 
la compra. 

A las tres y media el consolidado á 
30,60. 

(8$pectácul0$ 

Fsta noche tendrá lugar en el favoreci
do teatro de la Zarzuela, la undécima re
presentación de la aplaudidisima ópera 
española Marina; y mañana se verificará 
el ú l t imo concierto de la célebre pianista 
Sofían Mentor. 

* 
* * 

El sábado próximo se estrenarán en el 
teatro de Apolo dos óperas nuevas en un 
acto, acerca de las cuales tenemos los 
mejores antecedentes. Ti tú laseuna deellas 
Tasso, escrita por el maestro Pedrell, y la 
otra Sagunio, debida á la inspiración del 
maestro Llanos. 

Con estas obras debutará la primera t i 
ple señorita Bordalba, dist inguidísima ar
tista que ha cantado con gran éxito en los 
principales teatros de Italia, y que viene 
precedida de una reputación envidiable 
adquirida legí t imamente , gracias á las re
levantes dotes quo la distinguen. 

Creemos que la señorita Bordalba será 
tan bien acogida en su patria como lo ha 
sido en el extranjero. 

* 
* * 

iunciottea para l)og 
TEATRO REAL.—8--18 de abono.— 

T* 1.° par.—La forza del destino. 
ESPAÑOL.—8 l i 2 , — T . 2.° par.—Un 

av!>ro. 
ZARZUELA.—8 I i2 .—T. par.—Marina. 
APOLO.—8 l i 2 . — T . I.0 impar.—¡Tie

rra!—La serenata.—Baile. 
C O M K D I A - 8 1(2.—T. 3 . ° -Cues t i ón de 

táctica.—Las ranas pidiendó rey.—El gor
ro de dormir.—Intermedios por el sexteto. 

VARIEDADES.—8 l i2 .—La canción de 
la Lola.—Una onza.—Mala sombra.—In
dustria moderna. 

LARA.—8 l i 2 . — T . I.0 impar.—Kl an
tepalco—La función de mi pueblo.—La 
canción de la Lola. 

ESLAVA.—8 l i 2 . - ¡ E h , á la plaza!.—El 
Sonámbulo Rumon.—El lucero del alba.— 
Dos reales de judias. 

NOVEDADES.—8 li2.—Variedades por 
miss Zceo y compañía.—Bailes.—La fa
milia Robertson y los hermanos Harveys. 

ALHAMBRA.—81i2 .—Lo que no ve la 
justicia.—Suma y sigue. 

CAPELLANES.—8 l i 2 . — E l falsario.— 
El liceo de Capellanes.—Las tres palmato» 
rías.—Torear por lo fino. 

bancos de los demócratas. E l Sr. Martos 
le interrumpe.) 

No culpo vuestras intenciones ni vues
tros propósitos, porque son leales y rectosj 

€ttlt0$ 

SANTO DEL DÍA 10.—San Andrés Avelino. 
CULTOS.—Se gana el jubileo de cuarenta 

horas en la parroquia de San Martin, don
de por la mañana babrá misa mayor y por 
la tarde, á las cuatro, vísperas solemnes 
del santo obispo su t i tular. 

VISITA DE LA CORTE DE MARÍA.—Nues
tra Señora de Loreto en su iglesia, la del 
Sagrario en San Ginéa, ó la de la Vidq en 
Santiago. 

Soba. 
DEL D I A 6 DE NOVIEMBRE 

COTIZACION OFICIAL. 

Renta p e r p é t u a al 3 por loo interior. 
I d id. exterior id 
Deuda amortizable con ' i n ,erés 2 OiO iñ t 
I d id id id. exterior 
Eonos del Tesoi-o de 500 pts 6 OjO a n u i l 
Resguardos a l portador de la O. de D. .'. 
Banco Hipotecr rio C é d u l a s al 1 por 100 
Id . id i d al 6 por 100 
I d . id billetes nipotecarios al 6 por 10 
Obligaciones B . y T al 6 0̂ 0 serie int . 
I d . id id , id exterior 
Obl igado íes por ferro-carriles de 500 ps' 
I d , de 5 000 pesetas / 
I d . de A l a r á Santander, de 500 p s , '. 

Ultimo 
precio 

30-60 
30-80 
49-95 
5 -00 

100-60 
101 1<ó 

00 K0 
00-00 
C0 09 

100-6» 
00-09 
62-25 
Oü-00 
(.0-00 

IMPRENTA DE L A GACETA ÜNIVERSAI, 
Calle de la Reina, núm. 8, bajo 



baceta ímn^etsaí 

Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Escarnez, Prec iados , 35 , Madrid 
A N U N C I O S 

L A MODA I L U S T R A D A 
PERIÓDICO PARA. FAMILIAS 

Bordadoras, Modistas y Profesoras de Instrucción Primaria. 

Unica p u b l i c a c i ó n en E s p a ñ a que da patrones cortados á l a 
medida de cada suscr i tora . Ningún periódico como LA MODA ILUS 
TRADA es tan digno de figurar desde el tocador de la más ar is tocrát i 
ca dama al humilde taller de la modista. 

Los preciosos figurines iluminados de trajes de señoras y niños, la 
profusión de labores para bordar, las piezas escogidas de música, los 
constantes pliegos de patrones que publica sonde tanta util idad, que 
las señoras pueden vestir con elegancia y economía, ventaja que no 
obtendrá la que se suscriba á otro periódico de modas que no sea 
LA MODA ILUSTRADA, 

La circunstancia de hacerse cuatro ediciones permite sufragar á todas 
las clases de la sociedad, por modesta que sea su fortuna, un gasto que 
siempre es reproductivo. 

Precios de suscricion en España y Portugal. 

1. a edición, trimestres pesetas, semestre 14, año 25. 
2. a edición, trimestre 6, semestre 10, año 18. 
3. a edición, trimestre 5, semestre 8, año 14. 
4. a edición, trimestres, semestre 5, año 8. 

El importe de la suscricion se hace en letra de Giro Mutuo ó sellos de 
correo certificando en este úl t imo caso la carta. 

Para más detalles pueden pedir las señoras al administrador de la ¡ 
GACETA UNIVERSAL un número de muestra, quien á vuelta de correo | 
remit i rá gratis uno de los publicados. 

SASTRERÍA DE VIÑ 4LLONG A 
TIESTA 13 A. 

A las personas inteligentes y que nos favorecen con su cofianza, se 
les pone en conocimiento, que en todas las prendas que se construyen 
en dicho establecimiento se hal larán las hechuras al nivel de las pri
meras casas de Par í s . 

GASA EN BARCELONA 
On pa r l e f r a n c a i s e . 

Encargada de reeibir nuestros anuncios 

Agencia Escames , Preciados, 35, Madrid 

OBRA NUEVA 

CÜENTOS u m m s 
P O R 

OBHAS VENTA EN 
L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfredo de 

Musset. Precio: SEIS REALES. 
N O V E L A S Y C U E N T O S : Pedro y Camila.—Margot.—Historia 

de un mirlo blanco.—Oroisilles.—El secreto de Javotte.—La mosca.— 
MimiPinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo méri to indudable es garan t ía segura 
el reputado nombre de su autor, están puestas á la venta en las pr inci 
pales l ibrerías y en la A.dministracion de la GACETA U N I V E R S A L . 

PEDRO GROIZARD 

L a ciu-lad de los sabios —De g e a e r » ! & 
soldado — E l Dr Jacob i — E l conde del 
Jurament •, - His tor ia de las gotas del 
rocío - L a s l á g r i m a s de la ausencia — 
Aventuras de un bohemio. 

, 8. 

AGUA D E B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

PROVEEDORA DE LA REAL CASA 
Acreditada y a l a excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 

y rejuvenecer el c ú t i s , es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por sar, 
pomo queda dicho, tan conocidas dft cuantas personas l a usan , que son innumerables 
en Madrid y provincias . Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
i r á n rotuladas y selladas con las iniciales J . M . 

D e p ó s i t o s en Madrid: calle A n c h a do S a n Bernardo. 42, d r o g u e r í a ; Atocha. 18. 
g u a n t e r í a ; idem 87, d r o g u e r í a ; L e ó n . 38. d r o g u e r í a ; Montera, 86. comercio de 
sedas; C a v a Baja . 40. d r o g u e r í a ; Fuencarra l . 1. comercio de sedas; Toledo. 109, 
comercio; Rea l del Barquil lo, \ 1 , d r o g u e r í a ; Mal donadas, 9. d r o g u e r í a ; Hortaleza, 
16: d ^ g ^ e r í a ; D e s e n g a ñ o , 11, comercio de sedas; Jacometrezo. 4. d r o g u e r í a ; Mon
tera , á l , t ienda;plaza da Santo Pecaingo, 1. comercio de sedas; Toledo. 52 y 90, dro
g u e r í a s ; Isabel l a Cató l i ca , 88, d r o g u e r í a . Pez 24, y Fuencarra l , 29. p e r f u m e r í a 
de V i l l a l o n . 

D e p ó s i t o central, calle Mayor, 56, comercio de sedas y fábrica de c o r s é s , donde se 
s irven pedidos á provincias. 

CONFIANZA 

L a s tres fortunas — L a m a r i p - sab lan-
ca — L a locura de los cuerdos — L a acá -
c a de los amantes — E l g é n i > y el ama 
do — L a gruta de la verdad — E l « v a r o 
D Ditna • — L o s dos extremos — U n tra
je dfcente — E l d iama del s u b t e r r á n e o . 

Los señores suscritores á la GACETA UNIVERSAL, lo mismo de Ma
drid que de provincias, pueden adquirir un ejemplar de esta obra por el 
precio de C U A T R O R E A L E S pidiéndolo directamente a! Administra
dor de este periódico. 

Véndese también en las principales l ibrer ías de Madrid á SEI«? 
R E A L E S . 

A LA 

EXPOSICION DE B E L L A S A R T E S 
Este interesante libro que acaba de publicarse se vende al precio de 

dos reales en esta Adminis t ración y en las principales l ibrer ías . 
Los pedidos que se hagan de provincia, se servirán siempre que se 

acompañe al precio del libro 55 cént imos de peseta para certificarlo. 

ÚNICO Y VERDADERO 

EL ZARAGOZANO 
CALENDARIO PARA 1882. 

DB 

De venta por mayor y menor en el antiguo y acreditado Almacén 
de papel de la viuda é hijos de Fernandez Iglesias. 

31, CONCEPCION JERÚNIMA, 31. 
Millar , en octavo encuadernados . . . 130 
Üiento, en i d . id 14 
Veinticinco, en i d . i d . . . i . . . 4 
Para cartera en id . mil lar 120 
Idem id . en i d . ciento 13 

31 , — CONCEPCION JERONIMA , — 31. 
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, TÉS y 

iOMPANIA 
Mayor, 18 y 20 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé - fa ja mode-
lo para sujetar y dismi-

t f y y f Huir el vientre ó impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa , largo, 
para vest ir co»» e legancia. 
E s s in disputa el de me
jor forma que se conoce 
en E s p a ñ a y en el extran
jero. 

Estos c o r s é s han obtenido el premio en 
l a E x p o s i c i ó n un iversa l de Par i s . 

Mayor, 56, Josefa Mart ínez , proveedora 
de l a Real C a s a . 

DE 

SE 
lujo y comodidades. 

C E D E N H A B I T A C I O N E S CON 

L o b o , 15, pr inc ipal . 

COLIGIO DE PONTES.-MKCÜ 2 
S e c c i ó n especial de primera enseñanza 

para ingresar en l a segunda da Setiem-
bre. 

S E VENDEN 
veinte libros que contienen una colección 
de Reales ó r d e n e s publicadas por el Mi
nisterio de l a G u e r r a desde el año 1843 
al 1880. 

Paseo de S a n Vicente, 12. principal iz-
quierda. 

VAPORES ESPAÑOLES LA VENECIANA 

CARLOS PRAST 
PROVEEDOR DE m. U REAL CASA 

CUCHILLOS DE UNA SOLA PIEZA 
L o s eternos á 4 ra ; tomando por media docena á 22 rs. Se garantiza s u buena 

ca l idad . 
Atocha, 37, frente a l ministerio de Fomento 

LAS COLONIAS, ARENAL, 8 
E n este bien acreditado establecimiento ha l l a r á el público un com

pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á m i nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
si Cumin de Riga, el Ghartreuse legít imo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la va i 
nilla, Aniseta de Burdeos, Oldtom Kirs "Wasser, Ajenjo suizo, Ghiebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
vich, Lyon , Genova y Bologne. 

Estantío en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legit imidad y pureza de to
dos los ar t ículos que se expendeu en mi establecimiento. 

LAS COLONIAS ARENAL 8 

de 

i OLA.NO, L A . R R I N A . G A Y C O M P A Ñ I A 
I Informes: D . M . A . A m u s á t e g u i , en C á 

diz .—Sres . Olano, L a r r i n a g a y C " , Mer
ced, 18, Barce lona. 

j Madrid , Lope de V e g a , 23 y 25. 

"ACADEMIA 
PARA CARRERAS CIVILES Y MILITARES 

San Bernardo, 41, Madrid. 

I GRATIS 
¡ Se cura en el acto el dolor de muelas á 

los pobres con el agua de Santo Domingo, 
j Depós i to central: Tetuan, 11, bajo. 

! CENTRO MÉDICO-CONSULTIVO 
Carbón, 8, 2.° izquierda 

j E l profesor m é d i c o q n e e s i á a l frente 
' de et'te centro cuerna con tre nta a ñ o s 

de práctic.*, y ac*ba de l l egar del extran
jero, donde ha resuido algunos a ñ o s ; po-

I see espec í f i cos para muchas ei fermeda-
| des de la matriz, de los vicios h í r j é t icos , 

escrofal sos, a i f i l í t icos y de los za-ata e! 
y para toda clase de ú ceras de la piel, 
boca, garganta , e s t ó m a g j é iatestines.-
para los males de ojos y cuantas enfer-
nudades e s t é n sostenidas por los expre
sados -vicios 

T a m b i é n ee cura la sordera cuando re
conoce por causa u l c raciones en el oido, 

LA NIÑEZ 
REVISTA DE EDUCACION Y RECREO 

Se publica los dias 5, 15 y 25 de todos 
los meses, lujosamente impresa y con bo
nitos grabados. 

PRECIO DB SUSCEICION: 
Madrid: 40 rg a l a ñ o , 22 semestre y 12 

trimestre. 
Provincias: 50 a l a ñ o , 28 semestre y 16 

trimestre. 
A d m i n i s t r a c i ó n : M e s ó n de Paredes, 17, 

Principal , Madrid. 

Admirable p r e p a r a c i ó n sin ri
v a l para teiiir i a s t a n t á n e a m e n t e 
ol c a b « l l o y l a barba, y que ofre
ce las importantes ventajas si-
guiantes: 1." Quedar t e ñ i d o el ca
bello y la barba tan l a é g o como 

se seca; es decir, en el breve tiempo de 
tres cuartos de hora. 2." Permanecer teñi
do por espacio de dos meses. Y 3." No ser 
necesario á n t e s lavar ó desengrasar el ca
bello y no d a ñ a r lo m á s m í n i m o la piel. 

Puntos de venta en pronneias; Albace
te, calle de Sa lamanca , 5; A mería , co
mercio de D Juan Pecino; Burgos, pelu-

3u e r í a y p e r f u m e r í a de D. Santiago Con-
e. E s p o l ó n , 44; Badajoz, D. Jerónimo 

R o d r í g u e z , cal la de S a n Juan; Bilbao, co
mercio de d o ñ a Ramona Jauregui; Coruña, 
F l o r i d a , 2 5 ; C a r t a g e n a , s e ñ o r e s Roig 
hermanos: F e r r o l . R e a l , 127. guanter ía ; 
G r a n a d a , cal le de San Sebastian, 7; Mur
cia, P r í n c i p e Alfonso. 31; L a Dal ia Azul , 
i d . . 16; B a z a r Veneciano; M á l a g a , calle 
de G r a n a d a , 2 y 4; Pamplona, Calcete
ros, 1; Santander, B lanca 10, guanter ía ; 
Sev i l l a , Sierpes, 60; Val ladol i Acera de 
S a n Franc i sco , 15; Bajada de San F r a n 
cisco, 3 y 4; Valenc ia , calle de San V i 
cente, 22; T a f a l l a , calle de la Compañía , 
13; C i u d a d - R e a l , comercio de D. Francis
co C a b a ; B e r j a , D . Cr i s tóba l López E n -
ciso; S a n Sebast ian , S a n Jerónimo, 14; 
Cádiz , Ba luarte y S a n Francisco, 3; Zara
goza, Coso, 33, farmacia; Alicante, Ma
yor, 18; Oviedo, cal le del Sol , 1; Toledo, 
d r o g - i e r í a y p e r f u m e r í a de D. Domingo 
Frutos . 

L o s pedidos a l pormayor, depósito ea 
Madrid, cal le Mayor, 66, comercio de se
das y fábr ica de c o r s é s de Josefa Martínez, 
proveedora de l a R e a l C a s a . 

Precios. 12, 24 y 36 r s . frasco en toda 
E s p a ñ a . Grandes descuentos a l poma' 
y o r . 

OB J E T O S M I L Y C A P R ' C H O S O S SE 
acaban de recibir en ios Tiroleses, pro-

{IÍOS para hacer regalos; precios como todo 
o de esta casa , e souóra i cos . 

Atocha, 27.—ZOÍ Tiroleses 
L o c a l nuevo 

GACETA UNIVERSAL 
MODO DE ADQUIRIR DA. SUSORIOION 

En Madrid, directamente en la Administración; en Provincias, por carta al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro Mutuo, particulares 6 por medio 
de sellos de franqueo. 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 j 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diario, acompañarán el importe de éstas al dar el aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador, 

A D V E R T E N C I A 

Todos los señores suscritores que, á partir de esta fecha, hagan sus renovaciones por año, tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela de Alfredo de Musset 
LA CONFESION DE UN HIJO DEL SIGLO. El mismo regalo disfrutarán los que se suscriban nuevamente por igual tiempo. 

A D M I N I S T R A C I O N . R E I N A , 8 , B A J O 


